
18910 >11 .agO$tp 1979 B. O. del E.-Nám. 192

El M1nlatro de. Industria y Enerci&,
CARLOS BUSTELO y GABelA DEl. BEAL

\MINISTERIO ,"DE AGRICULTURA

Articulo .. duod,écimo.-Por- el Ministerio'de .~austria y' Ener·
Ida .se dictarán las diaposiciones. DBcesarias para la aplicaci6n
ael .prese:,te. Real Decreto." :. " .....

Dado - en Madrid a dieciocho de mayo de mil ,novtclentoa
sete,nta y nueve. -

JUAN CARLOS" .

carAncontrastes Indelebles. en la forma que por la Dirección
General de' la Producción Agrerla se determine.

- Art. "3~o·1. El· rePf"~tante legal del fabricante, que des-ee
obtener)p. homologación de un bastidor o cabina para un trae·

,tor deterin1Iiado:, 'l". . ,

al' Cumpl1menttirá la solicitud y la memoria técnica del con~
.Junto tractor/estructura en los 1mp~esos reglamentarías que es
tablecer. la Dirección General de la Producción Agraria.

bl , Presentará- en la Estación de Mecánica Agrícola una uni
dad de baSUdot o cabina; montada sobre su corre~pondiénte

tractor.·. ."
el Cuándo así sea requerido. también presentará una segun·

da: estructura. tractor o conjunto. as! como las piezas necesa..
rias para el, acoplamiento de éSte e. las instalaciones de ensa
yo, 'CUya descr1pqión f¡:¡cUltará dicha Estación.

a. .' Todo bastidor. o cabiiÍá. será homologadó por Resolución
de laD1recdÓD.General de la Producción Agraria, cuando:

al Las caractertsUcas reales del conjunto tractor/estructura
.' coiDcldan con las consignadas en su mamorla técnica y ambas

cumplan-los requisitos establecidos en,esta Orden.
bl El· mf)Dcionado conjunto supere, en la· Estación de Mecé.-

ntca. Agrícola, las prue9&S establecidas en el Código de Ensa
yo aplicable. las haya .superado en otra Estación reconocida
para efectuarlas o- puedan dar,se por s.uperadas-con suje-cíón
a. lo que, al respecto, -se señal~ en dicho Código- cuando la.
mIsma estructura, montada sobre un tractor similar, las huya
franqueado. -

3:' Toda Resolución d~ homologación de un bastidor o cabina
será comunicada a su solicitante, al fabricante o importador de
los tractores sobre los que la estructura se pueda montar, asi
como a las Delegaciones Provinciales de Agricultura, y a con
tinuación 'serA publícade. en el _BolettnOficial d-el Estado.. , para
su general divulgación.

4.. ,-En el caSo de. que un bastidor o- cabina hubiese sido ho
mologado para m1 modelo' de tractor y, posteriormente, fuese
fabricada' una ,venión del mismo --'COn diferencias con le. origi
na} que afectasen o pudiesen afectar al comportamiento o re
sistencia de] nuevo conjunto-, el representante legal del f8~

bricante da -los tractores enviará a la Estación de Mecánica
Agricola la documentación técnica de la nueva. versión, antes
de iniciar'su distribución, a fin de que diCha E~tactón emita el
correspondiente .dictamen técnico y la Dirección General de le.
Producción Agraria. resuelva lo· que proceda, sobre los ámbitos
de validez de las pruebas· de ensayo realizadas. de los certifl~
carlos de acoplamiento de las estructuras y de la homologación
concedida; así como sobre la posible modificación de la deno-
minación del nuevo tractor. '

Art. 4.° 1.' Los fabricantes e importadores de bastidores o
de cabinas. continuarán obUgedos a mantener, para todas las
unidádes que comercialicen'al amparo de una denominací6n
de modelo homologado, los mi,smos diseños. materiales, c 'ns
trucd6n y acoplamiento que tuviese la unidad o unidades que
hubiesen sometido a ensayo o comprobación de la Estación de
Mecanica AgrJcola, para la obtención de' la' l).omologación.

a. Los fabrlm.ntes e importadores de tractores Vendrán
obligados. a mantener, para todas las unidades que comerciaU~
can al amparo de UIlJl. determinada denominación, los mismos
diseños, materiales y construcción en aquellos elementos desti
nados al anclaje o soporte de .los bastidores y cabinas y a co
municar a la Estación de Mecánica Agricola, por escrito re
glamentarlo,cul11es son dichos elementos, caso a caso. J

3. No obstante 10 indicado en los dos puntos anteriores,
podrán seJ;'" autorizadas -sin necesidad de cambios de denorni·
nación, ni nuevos' ensayos u homologaciones- modificaciones
menores introducidas en las estructuras de protección o en los
elementos de los tractores destinados a su anclaje o 'soporte, con,
sujeción a lo que, al respecto, se señale en lo~ Códigos de en
sayo correspondientes o se acuerde en su apUcación interna~
c~onal. .

Dj8po8~ione8 tr,ansítorias 'Y complementaria.

Primera. En tanto no, se -alCW1ce la cOlTespondiente fecha
de. óbliga~oriedad del anexo 1, cualquiElr empresario agricola
POdrá equipar un tractor a inscribir con un bas.tidor o cabina
~o. homologado, 'en el caso -previsto en el correspondiente cer
tificado del -anexo 3- de que no hayan transcurrido cuatro
meses desde la' publicación, en el .BoletÚl Oficial del Estado»,
de la primera homologación de una estructura de 1?rotecci611
correspondiente al modelo y versión de su trector.

Segunda. 1. Los titulares de los tractores que se encon•.
trasen provistos de bastidores o cabinas no homologados podrán
mant.enerlds así equipados, salvo en los casos concretos en que
recibIeran comuniC8-Ción oficial en contrario, por· haberse dic
taminado, experimental o empíricamente, la clara pellp,'Tosidnd,
no subsanable con garantías, de· las estructuras cOrrespon-
dientes. .

2. Cuando, de la forma indicada, se dictamine la pelígro
,sidad de un bastido~ o cabina. su fabricante o importador será
requerido por la Dltección General de la Producción Agraria
para que:

ORDEN cIg Z1 fÚI julio d. 1919 por /4 que ......
Qrda. Ucnica-mente.' el equipamiento de 10B' tTa-cto-
.re. agrtcollu con bastidores o cabinas ofictaJmente'
homologados.
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Dustrisimo señ9r:

A causa de su estructura,. de la irregularidad del suelo sobre
el que trabajan o se desplazan y de las fUerzas diversas y cam
biantes a. que están sometidos durante su· oPeración, los trac
tOres agricolas están sujetaS. al riesgo de ~elco, que, cuando
Se produce. puede tener; y desgraciadamente tiene e. veces,. gra-.
Ves y hasta. fatales consecuencias para- el conduetor~

De· toda la infonnación, nacional·y extranjera, ·de que se
dispone sobre este·88unto .debe concluirse que el equipamiento
de dichos' tractores con· bastidores y catiin&S. construidos y
montados de forma idéntica a 10& prototipoa 'tractor/estructura

- que han superado las pruebas del Código de Ensayo OCDE,
método dlnámico,ha· reducido gr&ndemente el porcentaje de
las. lesiones grav.e8, y más, aún ~ ele las mortales•. producidas
en los ·vuelcos acaecidos durante su normal operación.

Asimismo cabe establecer ,que .los bastidores y ·.eabines fabri
ead9s con lntencionahdad correcta. pero no ensayados por unas
u· otras causas, han proporcionado a los conductores de los
tractores una cierta protección en el conjunto de los vuelcos co~

rresPondientes, mientras que las estructuras. de simple salva·
guardia dé intemperie, asi como las inadecuadamente monta~

das, no sólo no pueden conceptuarse como protectoras. en d1~
chos accidentes, sino que han sido, en ocasiones, las· causantes
o coadyuvantes directas ae las leSiones graves y mortales pro-
ducidas en los mismos. ' '.; . ".

El Código de. Ensayo mencionado no es de aplicación a' ter
dos los tipos de tractores, pero si.& aquellos que, por ser los
más convencionales, englobán aune. amplia mayoría. de las
unidades existentes. Por otra parte. se encuentran. en fase de
estudio y. hasta- de' redacción -por 1& proPia OCDE y por otros
Organismos, multinacionales- otros procedimientos normaliza-·
dos de Prufl:ba~ que, serán aplicables a tipos ,menos usuales..-:'

En. consecuene1a, .. y sin perjuicio de las actuaciones encami
nadas. a la mejor ensetlanza.y capacitación especifica de- los
agricultores, que permitan reducir la frecuendade los vuelcos
pad~os, procede adoptar~.con caráCter general y apUcación.
convenlantementaeaca1onada., une. serie de disposiciones que
potencien y complementen las anteriormenta establecidu E'O.
orden al más ·amplio y mejor equiP&IQ.iento pOsible de los irae
tores agrlcolas, con bastidores y Cabinas oficialmente ensayados
y homologados. . ' .' .

En su_virtud,_ este Ministerio' ha tenido a bien disponer:

Dlsposfctonea general"

Articulo 1.° 1. El. equipam1'entO de loa tractores agrícolas
con estructuras de protección para. caso de 'vuelco será reali:
zado con sujeción $ lo que en esta Orden se esp~ifica. .

2. A- partir de las fechas que en el anexo 1 se señalan s.eré
ad!más obligatorio, para~la inscripción de las correspondientes
unlliades 'nuevas en las Delegaciones Provindales de'Agrieul~
tum, que las mismas se encuentren equipadas con bastidores
o cabinas oficialmente homOlogados;

Art. 2.° 1. Todos los bastidllres y cabinas para tract~res
agrícolas serán fabricados, con la finalidad de proporcionar pro
tección a los conductores en caso de vuelco. Ademas:

al Cumplirán las prescripciones constructivas de montaje
y. en su ce.so, las de revestimiento que se especifican en el
anexo 2. , .

b) Serán l1ndividua~men.te identificables, m:ediante el~grab8.
do .permanente. en orIgen" de su marca. modelo y número desene. . '.' ~

el Serán individualmente amparados, mediante cert1f1cado
qUe se extenderá y cumplimentará según se indica en el ane
xo 3.

2. En todos los bastidores y cabinas homologados Se, colo-
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al Detenga· inmediatamente la. distribución de la estructura.
que no podrá. ¡nielar o reemprender sin haber puesto en prác
tica las medidas que l para subsanar los riesgos. le sean auto.
rizadas o impuestas.

b) En su caso, y a los efectos prevenidos en el epígrafe uno,
comunique a dicha Dirección General los nombres y. Beflas de
todos Jos agrtcultoresque hubiesen adquirido las unidades de
una estructura claramente peligrosa.

Tercera. 1. Toda construcción, identificación, documenta~

d6n o acoplamiento de un bastidor o -cabina no conforme con
lo· especificado en esta Orden, as! COIJlO toda otra actuación
indebida de un fabricante, importador o distribuidor, dará lu
gar al apercibimiento del infractor y hasta a 1& anulación de
la validez oficial de una estructura, cuando correspondiese y
la transgresión fUese grave o reiterada. . -

2; Independientemente, toda infraCción de lo establecido en .
la mism6- se clasificara y sancionará de acuerdo con lo dis
puesto: en la Ley de Defensa contra Fraudes de 10 de marzo.
de 1941 y Decreto complementario de 12 de jullo de 1973. pu_
blicado en el _Boletín Oficial del Estado.. ·de 00 de septiembre
siguiente. /

DispOBlcionfUJ 'tinola

Primera. La interpretación y desarrollo de cuanto se espe
cUica en le. pre~ente Orden corresponderá .. la Dirección Ge.
neral de la Producción Agraria, a la que expresamente se fa.,.
culta para completar y actualizar sus anexos,' medi6nte las Re.

soluciones oportunas, cuandl) técnica o reglamentariamente
proceda. , .

Segunda..' 1. Queda derOgada la Orden de este Ministerio
de 30 de junio de 1973" publicadP; en el ..Boletín Oficial del Es..
tado,.' de 24 de julio siguiente.

2:.. Ello ilo o~stante, se, mantiene la validez de las J,)omolo~

gaClones concedIdas al amparo de la disposici6n que se de
roga, con-las condiciones siguientes:.

a) Que las unidades de los bastidores o cabinas COlTes..
ponaientes, que se monten en el futuro, cumplan los requisitos
contenidos en el art1culosegundo de la presente" Orden y en
sus anexos 2,y 3, caso 1.

b} Que los >ámbitos de validez de acoplamiento de dichas
unidades' sean ratificados o rectificados con sujeción a lo es~
pecificado en el articule) tercero.. cuatro: de la presente Orden.

Teréera. A salvo las fechas y \plazos que expresamente se
establecen para algunas, las restantes prescripciones de esta
Orden entrarán en vigor a los cuatro meses de su pubUcación
en el ..Boletín Oficial del Estado--. . '.

Lo que comunico a V. l.· para su conoc1m1ento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V.I. muchos aAos.
Madrid, 27 de julio ~e lD'li.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr; Director general de la Produect~A.".rla.

ANEXO 1

Equipamiento obligatorio de tractores agñcOlu con ~ores o cabinas ~mologad08

\

f1) Códigos y fe<;bas' a determinar. confqrme a la disposición' finaJ prim&ra.
(2J Quedan incluidos en este grUpO los ..arrs.stradorea forestales o· de troncoe-. ..
(3) t.xenk/S de obllgatoriedad; cuand1) ,obtengan dictaJrien de exención -de la EStá-ci6l1 .de· Mecánice Agrlcol&, la cual también -dietaml·

nara todn. caso de clasificación dudos&.. . .' _ I

1.& masa peterminante de la· óbliptcrledad deeqUiparnlerito de un modelo de, tractor arll la. de re!"etenciá para el ensayO menas 1&d.e1
bastidor C' anilla. - .. . . .... '__" _ _' .',' .

'(Salvc er,:rua indie&dón"en' -contrarlo- en .un CódiKo. determinado.' la masa. de. referencia para el ensaye' sera ia que C?ITe8~.-E.l1!: sJ.
modelo, más la óel bastidor o cab1na, cuahdo dicho mooelo .. encuentre eOIl todO$ sus depósitos llenos Y' con el equipo ele. la v.____ .11
opción de mayor ma~ pero sin lastrado discrecional.). '" ". . t ",~ ..

.

Extraligeros. MaSé.- inferf~r a 750 kg. Ex.entos de obligatoriedad

m ..
~m Ligeros. Masa. de 750 kg. a usoo kg. U)
al'" .,.
-"- OCDE. I " .
OC Medios. Masa de 1.500 kg. a 6.000 kg. Dentro de un &110"e Método diné.mlCO .

Pesados. Masa igualo superior a 6.000 kg. (U' ... . . . . {

. •
, , .

Exentos de obligatoriedad -0_ Extraligero5. Masa inferior ~ 750 kg.
"oom
«Ic.!
u • .

wii1S Restantes. Masa igualo' superior la 750 kg. . l1l"e . .

De ruedas y masa de 1.500 kg. & 6.000 kg. OCDE. I Dentro de un afta
Método dinámico

m Forestales (2)•
.

• -eo Restantes forestales y atrastradores. (1J
'O . .
~m .
Uo
o]

Estrechos. Vía mínima eje motor infe(ior a 1.150 mm. (1JU,¡g
~'"

'. .
'Cm
00

E Elevados. I Altura libré mé.x1ma superior a 1.000mm... _ l1l

°
/

" Otros. Portadores y otros de estructura eSpecial: lSl
.

-. .

.,

. 'Tipos y subtipo:" d, trac:toreI . Códiiloa dé en.yo .
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'ANEXO a
~~;o~es ~~vas. de" montaje Yi en su caso, de, 're
vestlmien:to .que cumplirán 10ft bastidores y cabinas, para traer, ' ' '_-'co1all " -, .
A. ConstrUctiVas:- . .... -

:1,1 Ce.reCeráD. -d~ elementos Punzantes y de aristas vivás.
. 2; Los'techos de )e.s cabinas serénreeub1ertos. de material

protector preferentemente. almohadillado, y tambIén lo serán
,aquellos 'tr&vesa:d08. de los bastidores., cuyas proyecciones ver~
ticales corten el ,campo de las posiciones del asiento, del con~
ductor; " .~ . , " _ ..

. 3. En su' caso. lo. vidriOS o cristales serán de segUridad.
4,; PM'IDitirán un fácil.cee80 el puesto ,de conducción y un&

elevada visib1Udad desde' éste.
s: Dé .montaje:

.'1. Las estructuras serin montadas- de acuerdo cOn1as ms
tnlcciones que susfabrtcantes acompaftarén· a "mela unidad y
en las que- constarán los pares de apriete y lo las llaves dlna.
mométrtcas que deben emplearse en su ensamblJlle f en su aco-
plamiento a los tractores correspondientes. , "

2. En -su éaso. también constará en dichas instrucdones los
elementos de 1&' unidad quQ. sean amovibles. así como las ins-
.trucc1ones suplementarie.s de revestimiento. a que se hace refe·

- rentia en el epígrafe C.t. . . .,."
3. ,No serén sustituidas. ni talIlpoco eliminadas Q alteradas.

ninguna de las piezas fijas de J1J18 estructura. salvo que alguna
esté defectuosa., en cuyO caso serA cambiada p0J:" oti'e;·original·
facilitada por el distribuidor que le. vendió. .

C. De: revestimiento:
Respetando siempre ·las prescripciones indicadas en· lós epi

gnlfes A. B Y C.;l podrán ser ~al1zadas las siguientes madi·
ficacionesde las estructuras." - '. '. _
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-,
1. Bea1Jzables en destino., .
tU El.' revestimiento de mi bastidor o cabina. con almohad.i·

Hados, cauclios lonas. pláSticos. u otros' materiales similares.
CUYa .f1Jaclón sObre- la estrueturaotiginal se realíce sin solda·
dura.' D1ecan1zado. D1 tratamiento ,0, .mod1fi~ón al¡una de la- - ',',' ,",'

blEl revestimiento. de 'un bastidor o cabim\. distinto al in
dicado en· a)~ que se ,realice siguiendo estrictamente instruccio
nes de.su fabricante. que habrán de precisar todo lo referente
a las piezas y materiales. que pueden emplearae y los procesos
de' fijación· a seguir. Cuarido' se trate de una estnictura horno·
logada'.· dichas ~struccioñes requerirán, la . previa ,aprobación
de- 1& Estación de Mecánica, Agrícola.

e) la remoción de l06revestlmientosanteriores•. la d.e los
Indicados en 2.a-}·· y la de, aquellos elementos de serie de un
'bast1doro cabina. ,que figuren COlD-O antovibles en las lnstru!?
clones de montaje de su fabrwante.......

2. Realli;ables en origen.
,a} tos revestimientos de bastidores o cabinas, iguales a los

. indicados en 1.a). ' . ' . . -
b) Cualquier otro revestimiento o modificaci6n de un basti

dor <> cabina puede ser, realizado en origen. pero si la. estruc~

tura. modificada no es sOmetida. a inspección de la Estación de
Mecánica 'Agricola. ·ser~ considerada como nuevo modelo -no
homologado- a. todos los efectos.

Dicha Estación dictaminará estos casos Y aquellos cuya apro
bación se le atribuyen en 1.b}, con sujeción a lo indicado en

. el articulo .~.tres, de la presente Orden.

3.. ' Identificación de ias estructuras revestidas.

Todo revestimiento de un bastidor o cabina será efectuado
manteniendo visible el grabado de su marca. modelo y número
de serie originales. si la estructura no hubiese sIdo homologada
y el contraste de h01nologati6n. al menos. en- el caso Contrarlo.

ANEXO "3

Caso lt Modelo de certificado p!lfa estru~turas homologadas (a imprimir en formato UNE A 4J

Nombre de la razón social•.domicilio.teléfonos, etc•• 'del fabricante 0_ importador.

•
CERTIFICADO DE FABJ\ICACION DE BAS'ÓDDRES-O CABINAS HOMOLOGADOS Número » •• ; .

Certificamos que ha sido 'construida en, .(l) .- _ : ; , ; ..

la estructura.. de protección parac&SO de vuelco. cuya identificación y desti:no se indican a continuación; así como que la, mis
ma -cumple todas las condiciones-&, fabricación. mantenimiento de caractetisticas. etc.- exigidas en los artículos segundo '1
cuarto, UDQ. y anexO 2de 1& Orden del Ministerio de Agrlcuitu ra de de- julio de 1979.

Tipo d~ ;structuta {2} ; ~ ~~ : ..~;;;:.:~~.......•.~ :.. Que 'ha sido fa.b~icada y homologada para 103 tractores:
MarCa " ~: : ,.•.~ ; 0,,: :... Mai-ca. .» : ~, , : ,..•............;;;:.,
Modelo :, ......•; : - :................. Modelo{s) ~ , ~ ..
Número de 'serie :' : ~ Versión{es} {3} .............•.. : , , ,..~.

Expedido en " , a de :., ,19 .
- (Firma, nombre d~l firmante y sello del Ca1)ricante o importador)

N~m~re de la razón S()Ctal. domicilio. teléfonos, etc.• del distnbuldor.

Certificamos que la estructura reseñade, ha sido vendida {4} ; ~ : : _ .
por esta Empresa a , : ; , .

... domicil!ado en ' (prgvincia 'de ; , ). calle _ ..
número ..

Expedido en a "de ~ : , ; : 19.....•

(Firma. nombre del firmante y sella del distrtbuid"orl

Este certificado Se fecha y entrega al' comprador d~ la estructura en el acto de su compraventa.

El éomprador debe presentárJo en la .Delegación Provincial de' Agricultura, Junto con el certificado del tractor a inscribir
en ella. .

(U Indíquese: _muestrafs) taetorlaCs)., cuando se tratada una ~strtictura. nacional o _lata) factorfa(s} de la Empresa .
•••..•••, de .....•.. , '". cuando se trate de una importada.

2) IDdfQUese: ..bastidot'lO o _cabina-. según proceda. .
t 1 (S) & consignará siempre _2RM... e·IRM.. <1 ..2RM Y <fRM.. -según se- trate, respecUvamente, de dos. cuatro o dos y cuatro ruedas mo~
r cewY'

I
edlJ... su caso, se ~adirá toda Iimitac16a existente de 1& validez de acoplamiento de la estructura.

n _uese: _en flnne» o -COn limitación del derecho de propiedad». se¡l1n proceda.



~; O. E.-Nlún. tli~ H a~osto t9'7li

caso 2-1 M~~10 d.e cert!f1cadopara ~cturas D.O' homologad~ la imprimir tm. fonualo UNE A 4)

Nombre de la razón: social, domicilio. teléfonos, eté., del fabricante o importador.

CERTIFICADO DE FABRlCAClON DI! BASTIDORES OCABINAS tlO .HOMOLOGADOS Número ..•..~ •..::-:.•.;;;

Certificamos Que ha sido construida en (1) ~ ':- ..
la estructura de _protección para caso de VuelCO. cuya identificación y destino se indican a continuación, asi como que la mis
ma cumple todas 'las condiciones -de fabricación. mantbnimien to de -cáracterísticas. etc.- exigidas en el articulo segundo y
anexo 2 ·de la Orden del ,-!~nisterio de Agricultura de ..•.•. de julio de 197.9. -

Tipo de estru~tUra (2) ; ;............................ Que ha sido fabricada. y homologada para., los tractores:
MarCa; " Marca ;; ;; ;:;:~;;;.i

Modelo , _ , : ; :.............................................. Modela Ca} : ;._•••
Número de serie ~ ;:: Versión{es} (3) : ..,

Expedido' en ,. a' ' ,de 19 ..

".Firma., nombre del firmante y sello del fabricante o Importador}

Nombre de la razón social, domicilio, t~léfon08.·etc.• del distribuidor.. - . .
Certificamos qu'e la estI'"Uctura rese~' ha sido y,eÍld.ida (Ji) - ;••; ~ .:i _ ; •••••••;;:

por esta Empresa a - : : ; ··;·_; 1 ~ ,; ; ..

domiciliado en :............... (provinéia de ). caile ..
número ~... 1 '. /

'"
Asimismo, certificamos que dicha estnictura puede equipar á cualqÜiera de ios tr8ctor8S- reseñados. por no' haber trans~

currido cuatro meses desde la publicación. en el' ..BóleUn Ofi Cíal del Estado... de la. primera homologaciónae utib&sUdor o
<:abina, correspondiente a lOS mismos, ni haberse alcanzado 1a respectiva fecha de .'obligatortedad .consignada e;1- el' anexo 1
de la Orden arriba citada. ' 1

Expedido_ en. " '~ a· , de u •• ,19 ..

.(Firma. n~bre del f~te y se-lIodel distr1~idorl

Este certificado se feche. y eP:trega al G'omprador de la es tructura en: el acto ,de $U compraventa.

El compraddr debe presentarlo en la Delegación Prov-intíal de Agricultura; j~to con el certificado del trac.tor a inscribir
en ella.

(l) Indíquese: ..muestra(s) factoría(s)", cuando 8e "trate de una estructura nacional o .la{s) f&ctorfa(s} Ode la Empresa 1·.. •... •• ....·:··_.....••••

........,.,..,...............•.... _,:, de » " ". cuando se traw doe una importad&. ;'
lndique&e: ..bastidor. (1 ..cabina", seSún proceda.. . " _ . '

(3) Se consignará siempre ..2fI.M>o, c4.RM. " ..2RM Y oiRM. -f;egün se trate, respectivamente, de dos. cuatro -o dos y cuatro ruedae mo-
trices--y, en su caso.~_se aft&dlrá ,toda limitación existente de la-validez de acoplamiento de la estructura. .

'oi) Indiquese, ..-en firme. o _con límita.ci6n d~l -derecho de propiedad•• según proc~&. ,
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MINISTERIO DE SANIDAD·
Y SEGURIDAD' SOCiAL

.RESOLuCION de la Dirección General ck Régt~n
JurWico de la Seguridad Social, sobre "lnodtJicación
de la base de cottzac¡ón obligatoria :v la 'sscala de
me10TaS voluntarias del Régimen, Especial de la
Seguridad Soctal cielos Rep~!entanteB·df!ComercJo.

Ilustrísimos señores: :.

El articulo 27 de_ la Orden de Ude enero de 1976 ,para l~
aplicación y desaITOllo del Decreto 240911975.' de' 2;\ de agosto,
por el que se re,gula el Régimen Especial· de la Seguricad Social
de los. Represe~tantes de Comercio. señala que la base de 00-

"¡o. tización de este Régimen' Especial será' la que corresponda al
tope mínimO de las bases de' cotUac1ón que se encuentren vi·
gentes en cada' momento- -.en el régimen General, incrementada
en unasEtxta parte de su importe-a efectos de la-cotiZación por"
pagas -extraordinariaS. La cuanija así obtenida se redondeara
hasta la inmedla:t& superior ·~. .queSeadtvisjble· par _30. d~
preciAndose en...todo -caso tas fracciones de peseta.

,Por otra parte, el art1=ulo 66 de la referida Orden -de 24 de
enero de 1976, determIna que la escala de mejorá- voluntaria. de

bases ,de cotización estará consUtuida por tramos equivalentes
al 25 por 100 'ode la base- mínima. ele cotización señalada en el
artículo 27. Las cuantías obtenidas se redondearán igualmente
haSÍ4 resultar múltiplos de 30~ - , . .

Aprobado el Real Decreto 888/1979.' :de 20 de -abril. por el
que se fija el salario minimo interprofesIonal a. partir de.1 ~e
abril de 1979. Y establecidas .las normas de cotiza.ciótt al- RégJ.~
men Genera! de la Seguridad Social, durante' 1~, por el Real
Decreto 8211979. de 19 de enero, y la Orden de 1 de febrero
de 1919; que 10 desarrolla, se hace necesario filar la base de
cotización obligatoria a este· Régimen Especial. ast como ,la
"escala de mejoras voluntarias. '. ' ,

En su virtud, 'esta DirecciÓI1 General dE! Régimen JurídiCO
de la Seguridad Social disPone:
~. '1.°- La- ba~-de cotización general 'y obligatoria del ~g¡men
Es.pecial de la Seguridad Social de los Representantes de Comer
cio, a partir de ~ de abril de 1979, será.~ sígui~te:

Base1de cotización mensual.: Veintidós -mil cuatrocientas diez
pesetas (22.410 pesetas). . <

Base de cotización diaria: Setecientas cuarenta y ,siete pese-
tas (747 -pesetas>. --

-:--- 2.°' 1;' A partir d¡ 1 de abril de 1979, los tramos de #nejo.,
ras voluntarias mensuales ·de la base general y obllga~-, ~
rAn de dnco mil seiscientas di8ZpeSeta8 l5:610 pese~). Y,GdO
se admitirán tremas de cuantía inferior. La cuantia ,diarla e
los tramos será de ciento ochenta y siete pesetas (187 pesetas).,


